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SE COMPROMETE, DE FORMA EXPRESA, A PORTAR AR-
MAS Y UTILIZARLAS CUANDO LEGALMENTE SEA PRECEPTIVO.

En ...................... a ............... de ................... de .......

Fdo.: ...............................................

ANEXO VI

COMPROMISO DE CONDUCIR VEHÍCULOS POLICIALES

D. ...........................................................................................
........................................, con DNI número ...............................
............., y domicilio a efectos de notificaciones en ................
........................................................................................................
.............................., 

SE COMPROMETE, DE FORMA EXPRESA, A CONDUCIR 
VEHÍCULOS POLICIALES.

En .................... a ............... de ........................ de ........

Fdo.: ...............................................

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dílar, 8 de febrero de 2010.- El Alcalde, José Velasco 
Bayo. 

 ANUNCIO de 11 de febrero de 2010, del Ayunta-
miento de Gualchos-Castell de Ferro, de bases para la 
selección de una plaza de Técnico en Gestión Presu-
puestaria y Contable.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PÚBLICA 
DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE GUALCHOS-CASTELL DE FERRO (GRA-
NADA) DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO DE CARRERA, EN-
CUADRADA EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
SUBESCALA TÉCNICA (SUBGRUPO A1). DENOMINACIÓN 

TÉCNICO EN GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CONTABLE

1. Normas generales.
Se convoca proceso de selección mediante el sistema de 

concurso-oposición para cubrir en propiedad, la plaza de Téc-
nico de Administración Especial-grupo A1, vacante en la planti-
lla de funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Gualchos-Cas-
tell de Ferro (Granada), incluida en la oferta de empleo público 
de 2009.

Al proceso de selección le serán de aplicación la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico y en lo que no se opongan al mismo, la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

2. Proceso de selección.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el 

sistema de concurso-oposición.

El programa que ha de regir la convocatoria es el que 
está previsto en el Anexo II a esta convocatoria.

2.1. Fase de concurso: 
La Fase de Concurso se realizará en primer lugar, y en 

ella se valorarán los méritos que a continuación se relacionan 
con arreglo al siguiente baremo. 

A) Cursos de formación y perfeccionamiento, relaciona-
dos con la plaza cuya cobertura se pretende con esta convo-
catoria:

a) Cursos de duración comprendida entre 20 y 30 horas 
lectivas, 0,10 puntos.

b) Cursos de duración comprendida entre 31 y 50 horas 
lectivas, 0,20 puntos.

c) Cursos de duración comprendida entre 51 y 99 horas 
lectivas, 0,30 puntos.

d) Cursos de duración de 100 a 129 horas lectivas, 0,80 
puntos.

e) Cursos de duración igual o superior a 130 horas, 1,00 
puntos.

El máximo por este apartado es de 4,00 puntos, y para 
acreditarlos se deberá aportar certificación original del Centro 
Oficial o fotocopia compulsada de los títulos o diplomas.

Solo se tendrán en cuenta los cursos impartidos por orga-
nismos oficiales o que estén homologados por los mismos.

Los títulos, certificados o diplomas en los que no se espe-
cifique la duración del curso no se computarán.

B) Experiencia profesional: 
- Desempeño en Ayuntamientos de puestos de Técnico de 

Administración Especial o similar adscritos al Departamento 
de Intervención o Tesorería, 0,15 puntos por mes con un 
máximo de 4,00 puntos.

- Por el desempeño de servicios en otras Administracio-
nes, Organismos Autónomos o entidades privadas de funcio-
nes de similares características 0,10 puntos con un máximo 
de 2,00 puntos.

Para acreditar la experiencia profesional se aportará certi-
ficación expedida por las Administraciones, Organismos Autó-
nomos o entidades privadas en donde se halla desempeñado 
el puesto, debiendo en el caso de puestos de Técnico de Admi-
nistración Especial certificarse la adscripción de los mismos al 
Departamento de Intervención o Tesorería.

2.2. Oposición.
La fase de oposición que tendrá carácter eliminatorio, 

consistirá en la realización de los siguientes ejercicios:
- Primer ejercicio: Será igual para todos los aspirantes y 

consistirá en responder por escrito un cuestionario de 100 
preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternativas, siendo 
sólo una de ellas correcta. Las preguntas versarán sobre el 
programa de materias recogido en el Anexo II. La duración 
del mismo será de 100 minutos. El criterio de corrección será 
el siguiente: por cada dos preguntas incorrectas se invalidará 
una correcta. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez resta-
das las invalidadas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar 
el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas 
correctamente de forma proporcional entre la puntuación de 
5,00 a 10,00 puntos. 

- Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá 
en la resolución de dos supuestos prácticos, iguales para to-
dos los aspirantes, que planteará el Tribunal inmediatamente 
antes de su realización, relativos a las tareas propias de las 
funciones asignadas a la plaza objeto de la convocatoria, en 
tiempo máximo de cuatro horas. Los aspirantes podrán utilizar 
en su desarrollo los textos normativos, no comentados, que 
consideren oportunos. 

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capaci-
dad de raciocinio, la sistemática del planteamiento, capacidad 
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argumentativa y el conocimiento específico y adecuada inter-
pretación de la normativa aplicable. Esta prueba será valorada 
en 10,00 puntos, siendo la puntuación mínima para superar el 
ejercicio 5,00 puntos.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a la realización de estas pruebas selec-

tivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de los 

establecido en al art. 57 del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad o limitación física, psíquica 
o sensorial que impida el desarrollo de las correspondientes 
funciones. Quienes presenten una minusvalía de grado igual o 
superior al 33%, deberán aportar certificado actualizado de los 
órganos competentes de la Consejería de Igualdad y Bienestar 
Social u Órganos similares de otras Administraciones Públicas 
que acrediten tal condición, especifiquen el grado de minusva-
lía que padecen y su capacidad para desempeñar las tareas 
que correspondan a la categoría profesional a la que aspira. 
Dichos aspirantes podrán de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, y en la Or-
den 1822/2006, del Ministerio de la Presidencia, solicitar las 
adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización 
de los ejercicios, si bien sometiéndose a las mismas pruebas 
que el resto de los aspirantes. Los interesados deberán formu-
lar la petición correspondiente al solicitar la participación en la 
convocatoria.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o 
a las Entidades locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. Los aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de 
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en su Estado el acceso a la función pública.

e) No estar incurso en ninguna de las causas de incapaci-
dad o incompatibilidad establecidas por la normativa vigente.

f) Estar en posesión del título de Licenciado en Ciencias 
Económicas o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias. En caso de 
estar en posesión de título equivalente este extremo deberá 
acreditarse mediante certificación de la autoridad académica 
competente. La acreditación de estar en condiciones de ob-
tener el título deberá realizarse en la forma prevista en estas 
Bases.

g) Haber abonado la correspondiente tasa de inscripción en 
la convocatoria de acuerdo con lo establecido en estas bases.

Los requisitos exigidos en esta base deberán poseerse 
en el momento de finalizar el plazo de presentación de soli-
citudes y gozar de los mismos durante el proceso selectivo 
hasta el momento de la toma de posesión como funcionario 
de carrera.

4. Solicitudes.
Los interesados presentarán instancia dirigida al Sr. Al-

calde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Gualchos-Castell 
de Ferro (Granada), en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 3, ajus-
tándose al modelo establecido en el Anexo I de estas bases, 
antes de la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias, que se presentarán en el Registro General del Ex-
cmo. Ayuntamiento, en el plazo de 20 días naturales, contados 
a partir del siguiente al que aparezca publicada la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado, todo ello sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes 

que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de ser 
certificadas.

Las bases, serán objeto de publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Granada así como en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes se presentarán acompañadas de los si-
guientes documentos, los cuales podrán ser originales, copias 
compulsadas, de los siguientes documentos: 

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o tarjeta 
de extranjería.

La tarjeta de extranjería para los extranjeros nacionales 
de terceros Estados no incluidos en el ámbito de aplicación 
del régimen comunitario, debiendo justificar encontrarse en 
alguna de las siguientes situaciones:

- Situación de residencia temporal.
- Situación de residencia permanente.
- Refugiados.
- Situación de autorización para residir y trabajar.
b) Título académico exigido o equivalente.
De no estar en posesión del título referido o de su equiva-

lente, pero sí en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias, deberán pre-
sentarse los documentos que a continuación se relacionan:

- Certificación académica que acredite haber realizado to-
dos los estudios para la obtención del Título.

- Resguardo de la solicitud para la obtención del título, 
excepto para título de expedición gratuita.

- Justificante de haber ingresado las tasas para la obten-
ción del mismo, excepto para título de expedición gratuita.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en esta Base, habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en 
su caso, aportar certificación del órgano competente en tal 
sentido.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero de-
berá estarse en posesión de la documentación que acredite su 
homologación.

c) Resguardo acreditativo de haber satisfecho la cantidad 
de 30 € en concepto de derechos de examen.

- Dicha cantidad podrá ser abonada en la Tesorería Mu-
nicipal en metálico, por giro postal o telegráfico a la Tesorería 
Municipal, o mediante transferencia al número de cuenta 2031 
0041 40 0100139838 haciendo constar el concepto, nombre 
y apellidos del aspirante.

d) Documentos que acrediten los méritos alegados.
e) Si concurren aspirantes con alguna discapacidad, de-

berán indicarlo en la solicitud, precisando las adaptaciones 
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo 
acompañar el certificado de discapacidad expedido por los ór-
ganos competentes de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social y Organismos similares de otras Administraciones 
Públicas que acredite tal condición, especifique el grado de 
minusvalía que padece y deberá expresar que la misma no lo 
incapacita para el desempeño del puesto de trabajo objeto de 
la convocatoria.

f) Las personas que no ostenten la nacionalidad española 
deberán justificar mediante la certificación académica acredi-
tativa del conocimiento y dominio del idioma castellano, expe-
dida por el Órgano competente

5. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Ilmo. 

Sr. Alcalde dictará Resolución, declarando aprobada la lista 
provisional de admitidos/as y excluidos/as, con indicación de 
las causas. Dicha Resolución se hará pública exponiéndola en 
el BOP, tablón de edictos del Ayuntamiento y en la página web, 
indicará el lugar en que las mismas se encuentran expuestas 
al público, y señalarán un plazo de diez días hábiles, para sub-
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sanar la falta o en su caso acompañar los documentos pre-
ceptivos.

Transcurrido dicho plazo se dictará Resolución por el 
Ilmo. Sr. Alcalde declarando aprobada la lista definitiva de ad-
mitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el tablón del 
anuncios y en la página web, indicando el lugar donde se en-
cuentran expuestas las listas, así como la composición nomi-
nal del Tribunal Calificador, el lugar, y fecha de comienzo de 
las pruebas selectivas.

Una vez comenzado el proceso selectivo, los sucesivos 
anuncios se publicarán en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración a tenor del artículo 59.5.b) de la LRJPAC.

6. Tribunal Calificador.
El Tribunal se nombrará de acuerdo a lo exigido en el ar-

tículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, y R.D. 896/91, de 7 de junio, y tendrá 
la categoría correspondiente de las recogidas en el Anexo IV, 
del R.D. 462/2002, de 24 de mayo.

El Tribunal Calificador estará compuesto por el Presi-
dente, Secretario y cuatro vocales (una persona designada por 
la Comunidad Autónoma Andaluza). La composición del tribu-
nal será predominantemente técnica y los miembros deberán 
poseer igual o superior nivel de titulación, o especialización a 
las exigidas a las plazas convocadas.

Se designarán miembros suplentes del tribunal, que junto 
con los titulares se publicarán en el BOP, no pudiendo cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia del presidente y secretario, 
o en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad al 
menos de sus miembros.

El Tribunal de acuerdo con el artículo 14 de la Constitu-
ción Española, velará por el estricto cumplimiento del principio 
de igualdad entre ambos sexos.

Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos 
de abstención y recusación previstos en los artículos 28 y 29 
de la ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por la mayoría 
de los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, 
el voto de calidad del que actúe como presidente.

Designadas las personas que integran el Tribunal, se hará 
público, en la misma forma y junto a la lista provisional de 
admitidos y excluidos.

7. Desarrollo de los ejercicios.
El cualquier momento, los órganos competentes de se-

lección podrán requerir a los opositores para que acrediten su 
identidad.

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfa-
béticamente por aquellos cuyo primer apellido empiece por la 
letra J, según lo establecido en la Resolución de la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública de 26 de enero de 
2010 (Boletín Oficial del Estado, núm. 31 de 5 de febrero de 
2010).

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en lla-
mamiento único, quedando decaídos en su derecho los opo-
sitores que no comparezcan al realizarlo. Salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente justificados y libremente aprecia-
dos por el Tribunal.

8. Lista de aprobados.
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pú-

blica en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación 
definitiva de aprobados, por orden de puntuación alcanzada.

9. Nombramiento y toma de posesión.
Una vez presentada la documentación, el órgano munici-

pal competente nombrará como funcionario en propiedad al 
candidato seleccionado, debiendo tomar posesión de su cargo, 
en el plazo de 30 días naturales, a contar del siguiente en que 

se le notifique el nombramiento. Quien sin causa justificada, 
no tomara posesión en el plazo indicado, perderá todos los de-
rechos derivados de las plazas selectivas y del nombramiento 
conferido. 

10. Base final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de aquella, y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas en el plazo y forma estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN

1. Plaza a la que aspira:.................................

2. Convocatoria:
Lugar y Fecha de publicación......../............../...........

3. Datos personales:
Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
Fecha de nacimiento:
Municipio:
Provincia:
DNI (fotocopia compulsada)
Domicilio a efectos de notificaciones:
Teléfono:

4. Derechos de Examen: 
Ingreso en (Tesorería, Banco/Caja o giro): Tipo:
La cantidad de ............ euros. El día ..... de ......... de ........
Si ingresó mediante giro indicar su número.

5. Formación:
Titulación Académica: ...............

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selec-
tivas a que se refiere la presente instancia y declara que son 
ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condicio-
nes exigidas en las bases de la convocatoria que se indica.

ANEXO II

T E M A R I O

PROGRAMA DE MATERIAS QUE HAN DE REGIR EL PROCEDI-
MIENTO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA 
DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DEL AYUNTA-

MIENTO DE GUALCHOS-CASTELL DE FERRO (GRANADA)

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes y sig-
nificado jurídico. Características y estructura. Principios Gene-
rales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantía y suspensión de los derechos y libertades. El Defen-
sor del Pueblo.

3. Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de 
Autonomía: su significado. Especial referencia al Estatuto de 
Autonomía de Andalucía.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases de 
Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Regla-
mento y otras disposiciones de carácter general.
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5. Los Derechos del ciudadano ante la Administración 
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración 
y participación de los ciudadanos en la Administración, con 
especial referencia a la Administración Local.

6. El acto administrativo: concepto y clases de actos ad-
ministrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y va-
lidez de los actos administrativos.

7. El Procedimiento administrativo. Principios informadores. 
Las fases del procedimiento. Procedimientos de ejecución.

8. Los recursos administrativos: conceptos y clases. Re-
quisitos generales de los recursos administrativos. Materias 
recurribles, legitimación y órgano competente. Las reclamacio-
nes económico-administrativas. Las reclamaciones previas al 
ejercicio de acciones en vía judicial.

9. La responsabilidad de la Administración. Evolución y 
régimen actual.

10. Los contratos administrativos. Concepto, clases y ele-
mentos.

11. Régimen local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

12. Organización y competencias de los municipios de ré-
gimen común. 

13. Organización y competencias provinciales. Referencia 
a los Planes Provinciales de Obras y Servicios.

14. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales: 
clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

15. El Servicio Público Local: concepto. Formas de ges-
tión directa e indirecta.

16. Los órganos colegiados locales: convocatoria, orden 
del día y requisitos de constitución. Funcionamiento. Actas y 
certificados de acuerdos.

17. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funciona-
rios públicos. Clases. Selección. Situaciones Administrativas. 
Provisión de Puestos de Trabajo. El personal laboral: Tipología 
y Selección.

18. Derechos del personal al servicio de los Entes Loca-
les. Especial referencia a los derechos de contenido econó-
mico.

19. Deberes del personal al servicio de los Entes Locales. 
Responsabilidad. Régimen disciplinario. Régimen de incompa-
tibilidad.

20. Los bienes de las Entidades Locales. Clasificación. 
Prerrogativas y potestades. 

21. La regulación Jurídica para la igualdad efectiva de 
hombres y mujeres.

22. Medidas de prevención y protección integral contra la 
violencia de género en Andalucía.

BLOQUE II: HACIENDA LOCAL

23. Las Haciendas Locales en España: principios cons-
titucionales. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. 
Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera 
local. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica 
y Local.

24. El Presupuesto General de las Entidades Locales: con-
cepto y contenido. Especial referencia a las bases de ejecución 
del presupuesto. La elaboración y aprobación del Presupuesto 
General. La prórroga presupuestaria.

25. La estructura presupuestaria. Los créditos del presu-
puesto de gastos: delimitación, situación y niveles de vincula-
ción jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, 
financiación y tramitación.

26. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: 
sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. 
Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada 
de gastos.

27. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación 
afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación.

28. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los re-
manentes de crédito. El resultado presupuestario: concepto, 
cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y
cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con 
financiación afectada y del remanente de tesorería para gastos 
generales.

29. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurí-
dico. El principio de unidad de caja. Funciones de la tesorería. 
Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas 
bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos 
y medios de pago. El estado de conciliación.

30. La planificación financiera. El plan de tesorería y el 
plan de disposición fondos. La rentabilización de excedentes 
de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos 
de interés en las operaciones financieras.

31. El sistema de contabilidad de la Administración Local. 
Principios generales. Competencias. Fines de la contabilidad. 
La Instrucción de Contabilidad para la Administración Local: es-
tructura y contenido. Particularidades del tratamiento especial 
simplificado. Documentos contables. Libros de contabilidad.

32. La Cuenta General de las Entidades Locales. Los es-
tados y cuentas anuales y anexos de la Entidad Local y sus 
Organismos Autónomos: contenido y justificación. Las cuentas 
de las sociedades mercantiles. Tramitación de la Cuenta Gene-
ral. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de 
gestión y a otras Administraciones Públicas.

33. El control interno de la actividad económico-financiera 
de las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función 
interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. 
Especial referencia a los reparos.

34. Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia: 
ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedimientos e informes. 
La auditoria como forma de ejercicio del control financiero. 
Las Normas de Auditoria del sector público. 

35. El control externo de la actividad económico-finan-
ciera del sector público local. La fiscalización de las entidades 
locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control 
externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del 
Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las 
Comunidades Autónomas.

36. Los tributos locales: principios. La potestad reglamen-
taria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido 
de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impug-
nación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El 
establecimiento de recursos no tributarios.

37. La gestión, inspección y recaudación de los recursos 
locales. La revisión en vía administrativa de los actos de ges-
tión tributaria dictados por las Entidades Locales. La gestión y 
recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos.

38. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. 
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. 
Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período 
impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección 
catastral.

39. El Impuesto sobre actividades económicas. Natura-
leza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: las 
tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión 
tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre construccio-
nes, instalaciones y obras. 

40. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 
El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de 
naturaleza urbana.

41. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las 
contribuciones especiales: anticipo y aplazamiento de cuotas y 
colaboración ciudadana.

42. La participación de municipios y provincias en los tri-
butos del Estado y de las Comunidades Autónomas. Criterios 
de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. 
La cooperación económica del Estado y de las Comunidades 
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Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los 
Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales.

43. Actividad subvencional de las Administraciones Públi-
cas. Procedimientos de concesión y gestión de las subvencio-
nes. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infraccio-
nes y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

44. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Na-
turaleza jurídica de los contratos: tramitación. Las operaciones 
de crédito a largo plazo. Finalidad y duración. Competencia. 
Límites y requisitos para la concertación de operaciones de 
crédito a largo plazo. La concesión de avales por las Entidades 
Locales.

BLOQUE III: DERECHO FINANCIERO

45. El Derecho Financiero: concepto y contenido. El Dere-
cho Financiero como ordenamiento de la Hacienda Pública. El 
Derecho Financiero en el ordenamiento jurídico y en la Ciencia 
del Derecho. Relación del Derecho Financiero con otras disci-
plinas.

46 Las fuentes del Derecho Financiero. Los principios de 
jerarquía y competencia. La Constitución. Los Tratados Inter-
nacionales. La Ley. El Decreto-Ley. El Decreto Legislativo. El 
Reglamento. Otras fuentes del Derecho Financiero.

47. Los principios constitucionales del Derecho Finan-
ciero. Principios relativos a los ingresos públicos: legalidad y 
reserva de ley, generalidad, capacidad económica, igualdad, 
progresividad y no confiscatoriedad. Principios relativos al 
gasto público: legalidad y equidad, eficacia, eficiencia y econo-
mía en la programación y ejecución del gasto público.

48. Aplicación del Derecho Financiero. Eficacia de las nor-
mas financieras en el tiempo. Eficacia de las normas financie-
ras en el espacio. La interpretación de las normas financieras. 

49. Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribu-
ción de competencias y modelos de financiación. Las subven-
ciones intergubernamentales.

50. El presupuesto: concepto y función. Los principios 
presupuestarios. La Ley de Presupuestos en el ordenamiento 
español: naturaleza jurídica. Efectos de la Ley de Presupues-
tos sobre el gasto y sobre los ingresos públicos.

51. El derecho presupuestario. Concepto y contenido. Las 
Leyes de Estabilidad Presupuestaria. La Ley General Presu-
puestaria: Estructura y principios generales. Los derechos y 
obligaciones de la Hacienda Pública.

52 El Derecho de la Contabilidad Pública. El Plan General 
de Contabilidad Pública. La contabilidad de la Administración 
del Estado: normas reguladoras. La contabilidad de las Comu-
nidades Autónomas. La Cuenta General del Estado. Las cuen-
tas económicas del sector público.

53. El control interno de la actividad económico-financiera 
del sector público estatal. La Intervención General de la Ad-
ministración del Estado: funciones y ámbito de actuación. El 
control previo de legalidad de gastos y pagos y de ingresos. La 
omisión de la intervención. El control financiero: centralizado 
y permanente, de programas presupuestarios, de sistemas y 
procedimientos y de ayudas y subvenciones.

54. El control externo de la actividad económico-finan-
ciera del sector público. El Tribunal de Cuentas: organización y 
funciones. La jurisdicción contable: procedimientos.

55. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. 
Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos 
pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. 
El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la 
deuda.

56. La base imponible. Métodos de determinación. La 
base liquidable. El tipo de gravamen: concepto y clases. La 
cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido.

57. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El proce-
dimiento de gestión tributaria. La liquidación de los tributos. 
La declaración tributaria. Los actos de liquidación: clases y 

régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los pro-
cedimientos de gestión tributaria. La Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

58. La extinción de la obligación tributaria. El pago: re-
quisitos, medios de pago y efectos del pago. La imputación 
de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. 
Otras formas de extinción: la prescripción, la compensación, 
la condonación y la insolvencia.

59. La recaudación de los tributos. Órganos de recauda-
ción. El procedimiento de recaudación en período voluntario. 
El procedimiento de recaudación en vía de apremio: iniciación, 
títulos para la ejecución y providencia de apremio. Aplaza-
miento y fraccionamiento del pago.

60. Desarrollo del procedimiento de apremio. El embargo 
de bienes. Enajenación. Aplicación e imputación de la suma 
obtenida. Adjudicación de bienes al Estado. Terminación del 
procedimiento. Impugnación del procedimiento.

61. Las garantías tributarias: concepto y clases. Las ga-
rantías reales. Derecho de prelación. Hipoteca legal tácita. 
Hipoteca especial. Afección de bienes. Derecho de retención. 
Las medidas cautelares.

62. La inspección de los tributos. Las infracciones tribu-
tarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: clases y 
criterios de graduación. Procedimiento sancionador. Extinción 
de la responsabilidad por infracciones.

63. La revisión en vía administrativa de los actos de 
gestión tributaria. Procedimientos especiales de revisión. El 
recurso de reposición. Las reclamaciones económico-adminis-
trativas.

64. Visión global del sistema tributario español. Distri-
bución de las diferentes figuras entre los distintos niveles de 
hacienda: estatal, autonómica y local. Funciones dentro del 
sistema de las distintas figuras tributarias. Relaciones entre 
los principales impuestos. Armonización fiscal comunitaria.

65. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Hecho imponible. Exenciones. Sujetos pasivos. Base imponi-
ble. Deuda tributaria. Tributación de no residentes. Gestión del 
impuesto. 

66. El Impuesto sobre el Valor Añadido. Naturaleza y ám-
bito de aplicación. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. 
Sujetos pasivos y responsables: sus obligaciones. Base impo-
nible. Tipos de gravamen. Deducciones y devoluciones. Regí-
menes especiales. Gestión del impuesto.

67. La financiación de las Comunidades Autónomas. Ré-
gimen Jurídico: la Ley Orgánica de Financiación de las Comu-
nidades Autónomas. El Consejo de Política Fiscal y Financiera. 
El Fondo de Compensación Interterritorial.

BLOQUE IV: CONTABILIDAD Y ECONOMÍA

68. La contabilidad nacional y el origen del producto na-
cional. Los componentes del gasto nacional. La renta nacional

69. El Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la 
Administración Local. Criterios de valoración. Principios conta-
bles públicos.

70. Contabilidad financiera y contabilidad presupuestaria 
de las Corporaciones Locales. Las Instrucciones de Contabili-
dad para la Administración Local.

71. Funciones que comprende la contabilidad de las Cor-
poraciones Locales. Organos que la realizan y disposiciones 
por las que se rige.

72. Contabilidad Pública Local (I). La contabilidad del pre-
supuesto de gastos: fases de ejecución. La contabilidad del 
presupuesto de ingresos: reconocimiento y liquidación de de-
rechos. 

73. Contabilidad Pública Local (II): Operaciones de presu-
puestos cerrados. Contabilidad del inmovilizado. Contabilidad 
de las operaciones no presupuestarias. La contabilidad del Im-
puesto sobre el Valor Añadido.



Página núm. 84 BOJA núm. 55 Sevilla, 20 de marzo 2010

74. Contabilidad Pública Local (III): Operaciones en otras 
estructuras contables del sistema: pagos a justificar, anticipos 
de caja fija, remanentes de crédito, proyectos de gasto.

75. Gastos con financiación afectada en las Corporacio-
nes Locales. Desviaciones de financiación.

76. El cierre del ejercicio en las Corporaciones Locales. 
La liquidación del presupuesto. Resultado Presupuestario y re-
manente líquido de tesorería.

77. Estados y cuentas anuales. Su formación, rendición 
y composición. Anexos a los estados anuales. Las cuentas de 
las sociedades mercantiles. Información a suministrar al Pleno 
de la entidad, a los órganos de gestión y a otras entidades 
públicas.

78. Modelos de mercado de competencia perfecta.
79. Modelos de mercado de competencia imperfecta: 

monopolio, oligopolio, competencia monopolística. Fallos del 
mercado.

80. El dinero. Los diferentes agregados monetarios. La 
demanda de dinero. El sistema financiero: los Bancos Centra-
les y los intermediarios financieros. Los activos financieros y 
los mercados financieros.

81. La inflación. Los efectos sociales y económicos de la 
inflación. Control de la inflación. Programa de estabilización.

82. Políticas de empleo. El mercado de trabajo: mecanis-
mos de regulación e indicadores. Teorías del desempleo. Ins-
trumentos de política económica en relación con el mercado 
de trabajo.

83. La política económica. Fines y medios de política eco-
nómica. Políticas sectoriales. Política de rentas. Otras políticas 
específicas.

84. Política fiscal. Los estabilizadores automáticos. El dé-
ficit público y su financiación: aspectos monetarios.

85. Política monetaria. Objetivos: Inflación y crecimiento. 
La política monetaria del BCE. El sistema Europeo de Bancos 
Centrales. 

86. Las políticas públicas como enfoque de análisis. Cla-
sificación y comparación de las políticas públicas. Actores y 

redes de actores. La formulación clásica del ciclo de las polí-
ticas públicas.

87. La Planificación de la gestión pública. La Planificación 
estratégica y operativa. Su aplicación a los gobiernos locales.

88. El Presupuesto como instrumento de planificación, como 
instrumento de administración y gestión y como mecanismo ge-
neral de coordinación. El ciclo presupuestario y sus fases.

89. Gestión de gastos de personal. Retribuciones de los 
empleados públicos. Gestión de los gastos de personal en ac-
tivo. La Seguridad Social de los empleados públicos. La ges-
tión de gastos contractuales. El nacimiento de las obligaciones 
contractuales. El cumplimiento de los contratos. El reconoci-
miento de la obligación. Justificación. La extinción de la obliga-
ción contractual. Las obligaciones de ejercicios futuros.

90. La gestión de gastos de transferencia (II). Justifica-
ción. Reintegro. Infracciones administrativas en materia de 
subvenciones. El delito subvencional. La gestión de gastos de-
rivados de la responsabilidad patrimonial del Estado. La ges-
tión de otros gastos de transferencias. 

91. Los sistemas del control de la actividad económico-fi-
nanciera del Sector público (I). El control financiero de subven-
ciones en el ordenamiento estatal. El control de las subvencio-
nes comunitarias: órganos competentes y normativa contable. 

92. Los sistemas del control de la actividad económico-
financiera del Sector público (II) La auditoría como forma de 
ejercicio del control financiero. Clases de auditoría. Las nor-
mas de auditoría. Normas relativas al sujeto auditor, a la ejecu-
ción de los trabajos de auditoría y a la preparación, contenido 
y presentación de los informes. 

93. La auditoría de Cuentas. Concepto de auditoría de 
cuentas. Requisitos de las auditorías y de los informes. Los 
auditores: Requisitos para el ejercicio de la auditoría y res-
ponsabilidades. Entidades sometidas a auditorías anuales de 
cuentas y balances. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas: Funciones. 

Gualchos-Castell de Ferro, 11 de febrero de 2010.- El Alcalde, 
Miguel Díaz Juárez. 


